
 

EJECUTIVO – C1 

RADICACIÓN No. 680014003-023-2018-00673-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez el presente proceso, informándole que la 

apoderada de la parte demandante allegó las constancias y/o certificaciones de envío correspondientes a 

la notificación personal de la demandada, posteriormente obra escrito de renuncia y confieren poder, para 

lo que estime proveer. (LF) 

 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA  

SECRETARIA 

 
 

 

 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, trece (13) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

En cuanto a la solicitud de emplazamiento presentada por el nuevo apoderado de la parte demandante, 

desde ya se informa que no resulta procedente acceder a ella, al no encontrarse configurada ninguna de 

las causales previstas en el artículo 293 del CG, si en cuenta se tiene que en el libelo genitor obra dirección 

física de notificación del extremo demandado 

 

Ahora bien, al examinar los documentos aportados, advierte este Despacho que el citatorio de notificación 

personal, remitido en anterior oportunidad, no cumple con los requisitos del numeral 3° del artículo 291 del 

C.G.P., así como tampoco se indica la dirección del juzgado a donde deben concurrir. 

 

En consecuencia, se dispone REQUERIR a la parte interesada para que, proceda a REPETIR el ciclo 

notificatorio y aporte todos los documentos o soportes a que haya lugar a la dirección física informada en el 

acápite de notificaciones del líbelo demandatorio, de conformidad con lo normado en el artículo 291 y s.s. 

del C.G.P. Indicando, en todo caso, las direcciones de este Despacho Judicial  

 Física: “carrera 12 # 13 – 08 piso 4 de Bucaramanga – Santander”, 

 Electrónica: correo institucional j23cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co.   

 

En la comunicación remitida deberá advertirse al citado que para efectos de surtir la diligencia de 

notificación personal, debe contactarse con el Juzgado a través del correo institucional ya indicado, para 

así concertar su comparecencia al Despacho, o en su defecto, podrá autorizar expresamente que la 

notificación se lleve a cabo por el canal digital o dirección de correo electrónico por él informado 

 

Ahora bien, se ACEPTA la renuncia presentada por la abogada DENNIS YULIETH ZÚÑIGA ALBA 

identificada con cédula de ciudadanía No. 1.098.685.184 y portadora de la tarjeta profesional No. 237.522 

del C.S. de la J., al poder que le fuera otorgado por la entidad demandante; y, se RECONOCE personería 

al abogado MANUEL FABIÁN SUAREZ NAVARRETE identificado con cedula de ciudadanía N° 

1.098.408.706 y portador de la tarjeta profesional N° 331.938 del C. S. de la J., como nuevo apoderado de 

la entidad demandante E. S. E. HOSPITAL UNIVERSITARIO DE SANTANDER, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. Por Secretaría, PERMITIR al nuevo apoderado de la parte demandante, el 

acceso al expediente por los medios electrónicos dispuestos para tal fin. 

 

Finalmente, si llegaré a intentarse de forma correcta el trámite de notificación, pero el mismo resultare 

infructuoso, previo a acceder a la solicitud de emplazamiento conforme al decreto 806 del 2020, desde ya 

este Despacho, EXHORTA a la parte actora para que en acatamiento de sus deberes y responsabilidades 

(numeral 6 del art. 78 del C.G.P.), informe si atendiendo la posibilidad actual de consulta en base públicas 

de afiliación al SSSI, conoce de alguna(s) entidades(s) que pueda(n) suministrar información sobre el lugar 

de notificaciones del demandado  ALBEIRO MARTÍNEZ GUERRERO identificado con cédula de 

mailto:j23cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

ciudadanía No. 1.064.837.697, y de ser el caso haga uso de la facultad prevista tanto en el  parágrafo 2 del 

artículo 291 del estatuto procesal, como en el parágrafo 2 del artículo 8 del Decreto 806 de 2020.  

 

Por último, se advierte a la interesada que cuenta con 30 días a partir de la notificación por estados 

electrónicos de esta providencia para comunicar el acatamiento de lo antes expuesto, so pena de aplicar el 

artículo 317 # 1 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

ROCÍO JOHANA BARRETO JURADO 

JUEZ 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL  

Bucaramanga 

 

La anterior providencia se notifica en el ESTADO 

(Electrónico) No. 074, y se fija a las 8:00 a.m. hoy 17 

de agosto de 2021. 

 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA 

Secretaria 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


